
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

Viedma, 29 de diciembre de 2020.-
Al Señor
Presidente de la Legislatura
De la Provincia de Río Negro
Cr. Alejandro Palmieri
Su despacho

De nuestra mayor consideración:
Tenemos  el  agrado  de  dirigirnos  a 

Usted, en nuestro carácter de legisladores provinciales, en 
ejercicio de la facultad prevista en el artículo 139° inciso 
5) de la Constitución Provincial, reglamentado por la ley “K” 
Nº  2216,  a  los  efectos  de  solicitarle  requiera  al  Poder 
Ejecutivo,  Secretaría  de  Energía,  el  presente  pedido  de 
informes;

Autor: Luis Ángel Noale.
Acompañantes:  Maria  Eugenia  Martini,  Daniel  Belloso,  Luis 
Albrieu,  Marcelo  Mango,  Ignacio  Casamiquela,  Alejandro 
Marinao,  Gabriela  Abraham,  Pablo  Barreno,  Ramón  Chiocconi, 
Alejandro Ramos Mejia, Alejandra Mas, Jose Luis Berros, Maria 
Ines  Grandoso,  Daniela  Salzotto,  Nicolás  Rochás,  Facundo 
Montecino Odarda.

PEDIDO DE INFORMES

1- Informe  si  la  empresa  canadiense  “Blue  Sky  Uranium” 
está habilitada para la exploración y explotación de 
uranio,  vanadio  y  litio  en  la  jurisdicción  de  la 
provincia de Rio Negro. En caso de ser afirmativa la 
respuesta, indique y acompañe:

a- Sector donde se desarrollará el proyecto.

b- Copia del Estudio de Impacto Ambiental, de acuerdo 
a la legislación vigente.

c- Copia de estudio de impacto económico y proyección 
de  puestos  de  trabajo  que  generara  el 
emprendimiento.

d- Copia  certificada  del  expediente  de  la  empresa 
mencionada,  con  todas  sus  actuaciones  ante 
autoridades provinciales, en relación a su proyecto 
de explotación de uranio en la provincia de Rio 
Negro.
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2.- Indique  si  fue  consultada  la  Comisión  Nacional  de 
Energía  Atómica  sobre  el  desarrollo  del  proyecto 
referenciado.

3.- Explique  cuál  será  la  participación  que  tendrán  el 
Estado  Nacional,  provincial  y  los  municipios  y  la 
empresa  en  la  renta  que  produzca  la  extracción  de 
uranio.

4.- Informe si esta contemplado que el proyecto cuente con 
licencia social, expresada por el voto popular de los 
ciudadanos,  de  las  zonas  de  influencia  de  cada 
yacimiento;  previo  a  comenzar  las  tareas  de 
exploración.

5.- Informe  todo  dato  de  interés  para  comprender  los 
alcances del proyecto de exploración y explotación de 
uranio.

6.- Informe el listado de empresas que en el pasado y en 
la actualidad se dediquen a la explotación de uranio 
en la provincia.

Atentamente.-
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

S O L I C I T A

  

Al Poder Ejecutivo, Secretaría de Estado de Energía, a pedido 
de los señores legisladores  Luis Angel NOALE, María Eugenia 
MARTINI, Daniel Rubén BELLOSO, Luis Horacio ALBRIEU, Héctor 
Marcelo  MANGO,  Ignacio  CASAMIQUELA,  Humberto  Alejandro 
MARINAO,  Gabriela  Fernanda  ABRAHAM,  Pablo  Víctor  BARRENO, 
Antonio  Ramón  CHIOCCONI,  Alejandro  RAMOS  MEJÍA,  María 
Alejandra MAS, José Luis BERROS, María Inés GRANDOSO, Daniela 
Silvina  SALZOTTO,  Nicolás  ROCHAS  y  Juan  Facundo  MONTECINO 
ODARDA; de conformidad a las atribuciones conferidas por el 
artículo 139 inciso 5 de la Constitución Provincial y por la 
ley K nº 2216, se sirve informar y adjuntar lo siguiente:

1.-Si  la  empresa  canadiense  “Blue  Sky  Uranium”  está 
habilitada para la exploración y explotación de uranio, 
vanadio y litio en la jurisdicción de la Provincia de 
Río  Negro.  En  caso  de  ser  afirmativa  la  respuesta, 
indique y acompañe:

a- Sector donde se desarrollará el proyecto.

b- Copia del estudio de impacto ambiental, de acuerdo 
a la legislación vigente.

c- Copia de estudio de impacto económico y proyección 
de  puestos  de  trabajo  que  generara  el 
emprendimiento.

d- Copia  certificada  del  expediente  de  la  empresa 
mencionada,  con  todas  sus  actuaciones  ante 
autoridades provinciales, en relación a su proyecto 
de explotación de uranio en la Provincia de Río 
Negro.

2.- Si  fue  consultada  la  Comisión  Nacional  de  Energía 
Atómica sobre el desarrollo del proyecto referenciado.

3.- Cuál  será  la  participación  que  tendrán  el  Estado 
Nacional, provincial y los municipios y la empresa en 
la renta que produzca la extracción de uranio.
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4.- Si  esta  contemplado  que  el  proyecto  cuente  con 
licencia social, expresada por el voto popular de los 
ciudadanos,  de  las  zonas  de  influencia  de  cada 
yacimiento,  previo  a  comenzar  las  tareas  de 
exploración.

5.- Todo dato de interés para comprender los alcances del 
proyecto de exploración y explotación de uranio.

6.- Empresas  que  en  el  pasado  y  en  la  actualidad  se 
dediquen a la explotación de uranio en la provincia.

VIEDMA,30 de diciembre de 2020.


